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I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede esta instancia judicial a profer ir  sentencia de plano 

acogiendo las pretensiones de la demanda en el presente asunto, 

atendiendo lo dispuesto en el art. 386 del C.G.P . 

 

II.  ANTECEDENTES 

 
1. Síntesis de la Demanda 

 

El señor ENUAR BRAND RODRIGUEZ, tuvo relaciones sexuales con la 

señora STEPHANY APONZA CARABALI  de dicha relación, nació el 

menor de edad STERLING BRAND APONZA, el día 06 del mes de 

NOVIEMBRE del año 2018, en la ciudad de Cali ,  con NUIP 

No.1.030.342.094 Indicativo ser ial 152483705 ; E l  padre reconoció al 

menor como h i jo suyo. E l  demandante recibió un mensaje anónimo el 

día 23 de diciembre del año 2021, donde le envían una foto de 

STERLING BRAND APONZA y de quien se presume que es su supuesto 

padre biológico. E l 12 de enero de 2022, previo acuerdo con la 

señora STEPHANY APONZA CARABALI, se real iza la prueba de ADN, 

entre ENUAR BRAND RODRIGUEZ y el menor de edad STERLING BRAND 

APONZA, en el Laborator io De Identi f icación Humana, Fundación 

Para El Desarrol lo De La Comunicación Social - FUNDEMOS IPS, el 

resultado fue que el señor  ENUAR BRAND RODRIGUEZ; se excluye 

como el padre biológico de menor de edad STERLING BRAND 

APONZA.  

   

Por lo anter ior, la parte demandante  sol icita: Que se declare por 

medio de sentencia, que el demandante no es el padre biológico del 

menor de edad STERLING BRAND APONZA; que se ordene a la 

Registradur ía del estado civ i l de CALI, en el registro civ i l  de 

nacimiento del menor  de edad STERLING BRAND APONZA la 

inscr ipción de esta providencia para lo cual se ordene l ibrar los 

oficios pert inentes con los insertos del caso  y que se suspenda 

provisionalmente la cuota al imenticia, hasta que se resuelva de 

fondo.  

 

2. Contestación de la demanda 

 

La demanda fue admit ida mediante providencia Nro 412 del 10 de 

mayo de 2022, procediéndose a la notif icación pert inente de la 

demandada, esta se opuso a las pretensiones de la demanda y 

sol icitó que se real izara una nueva prueba de ADN, a lo cual el 

despacho mediante nro 768 de fecha 18 jul io del 2022, negó como 

quiera que la sol icitud no reúne los requisitos pert inentes  por lo 

anter ior  se dará aplicación a lo establecido art ículo 386 del C.G.P., 



 

numeral 4º del art ículo l i teral b. 

 

III . CONSIDERACIONES 

 

1.  Presupuestos  Procesales  

 

Los denominados presupuestos procesales se encuentran reunidos a 

cabalidad, no se avizora vicio capaz de inval idar lo actuado, ya sea 

de manera total o parcial, por lo que la decisión a tomar será de 

mérito. La legit imación en la causa por act iva y pasiva se encuentra 

acreditada con el fol io del registro civ i l  de nacimiento del menor de 

edad obrante en el plenario.  

 

E l  estado civ i l  de una persona, de conformidad con el art ículo 10 del 

Decreto 1260 de 1970 es “su situación jur ídica en la famil ia y la 

sociedad. determinada (sic) su capacidad para ejercer ciertos 

derechos y contraer ciertas obl igaciones, es indivisible, indisponible e 

imprescr ipt ible, y su asignación corresponde a la ley se der iva de 

hechos, actos y providencias que lo determinan, como también de su 

calif icación legal” (art ículo 2 ibídem).  

 

La acción de impugnación corresponde a la oportunidad 

establecida para refutar la paternidad o maternidad, presentando 

tres vert ientes: la que se di r ige para desvirtuar la pr esunción 

contemplada en el art ículo 214 del Código Civi l ,  en virtud del cual 

los nacidos durante la vigencia de un vínculo de pareja 

debidamente const ituido se presumen como hi jos de la misma; la 

“impugnación de reconocimiento”, cuando se pretende desconoc er 

la manifestación voluntar ia de quien acepta ser padre, sin que 

medie relación con ánimo de permanencia; y cuando se repele la 

maternidad por corresponder a un falso parto o suplantación del 

pretendido hi jo al verdadero.  

 

E l  reconocimiento, como acto jur ídico, l ibre y voluntar io que es,  

const itut ivo esencialmente de una confesión, es i r revocable. Por 

estas caracter íst icas, no se puede arrepentir  del reconocimiento 

como si  el estado civ i l  de hi jo extramatr imonial dependiese del l ibre 

querer del padre reconociente.  

 

Por lo mismo que el estado civ i l  de una persona corresponde a su 

situación jur ídica en la famil ia y la sociedad, y los part iculares no 

pueden disponer de él, pues éste, según el art ículo 1 del decreto 

1260 de 1970, “es indivisible, indisponible e i mprescr ipt ible, y su 

asignación corresponde a la ley.”  

 

Sin embargo, como a pesar de estas caracter íst icas que se anotan, 

puede suceder que el reconocimiento no se encuentre ajustado a la 

real idad, como cuando el padre reconoce a quien biológicamente 

no es su hi jo, la ley permite la impugnación del reconocimiento, 

aunque solamente por las personas, en los términos y por las causas 

indicadas en los art ículos 248 y 335 del C. Civi l ,  de conformidad con 

lo dispuesto en el art ículo 5º de la ley 75 de 1968.  

 

Por su parte, el art ículo 248 del Código Civi l ,  establece que “en los 

demás casos podrá impugnarse la paternidad probando alguna de 

las causas siguientes: 1. Que el hi jo no ha podido tener por padre al 

que pasa como tal”. Es decir  que en tal evento quien efectú a el 



 

reconocimiento puede intentar la acción de impugnación por no ser 

el padre biológico, pero para el lo deberá hacer valer su derecho 

dentro de los estr ictos términos que establecen las normas en 

mater ia de impugnación.  

 

Puesto el acento en la per icia pra cticada por el laborator io GENES 

al legada a este proceso con la demanda, debe señalarse que 

conforme al art. 1º de la ley 721 de 2001:  

 

“En todos los procesos para establecer paternidad o maternidad, el juez, de oficio, 

ordenará la práctica de los exámenes que científicamente determinen índice de 

probabilidad superior al 99.9%”. 

 

Destacando el despacho que el examen de ADN, practicado con el 

cumplimiento de los requisitos legales, es el medio de prueba 

necesar io, indispensable y en la mayoría de las veces  suficiente para 

determinar la paternidad o establecer la inexistencia de nexo 

biológico entre ascendiente y descendiente con un muy alto grado 

de probabil idad, de modo que con apoyo en dicha probanza, la 

Administración de Just icia puede garantizar la efec tiv idad del 

derecho superior de cada persona a conocer su or igen biológico.  

 

En el sub examine, encontramos que la prueba practicada por dicho 

laborator io ar rojó como conclusión que “ENUAR BRAND RODRIGUEZ se 

excluye como padre biológico de STERLING BRAND APONZA”. 

 

En el asunto de marras, se dictará sentencia de plano acogiendo las 

pretensiones de la demanda toda vez que practicada la prueba 

genética su resultado es favorable al demandante y la parte 

demandada no sol icitó la práctica de un nuevo dictamen 

oportunamente y en la forma prevista en el art. 386 del C.G.P.   

 

Condénese en costas a la demandada, f í jense como agencias en 

derecho la suma de ½ SMMLV. 

 

IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Terc ero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del Cauca, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE 

LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO:  DECLARAR  que el menor de edad STERLING BRAND 

APONZA ,  concebido por la señora STEPHANY APONZA 

CARABALI ,  nacida en Cali  –  Val le del Cauca, día 05 del 

mes de noviembre del año 2018, bajo NUIP No. 

1.030.342.094 Indicativo ser ial 152483705 , no es el hi jo del 

señor ENUAR BRAND RODRIGUEZ ,  por lo que en adelante 

l levará por nombre STERLING APONZA CARABALI. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR que una vez en fi rme esta Providencia, se oficie  

a la Registradur ía Nacional del  Estado Civi l ,  para que 

haga las anotaciones acordes con esta Sentencia en el 

Registro Civi l  de Nacimiento de la joven y en el Libro de 

Varios l levado en la Registradur ía Especial, auxi l iar o 

municipal, que la Registradur ía Nacional del E stado Civil 

autor ice para el lo (Decreto 1260 de 1970, art . 60). Líbrese 



 

la comunicación pert inente.  

 

TERCERO: CONDÉNESE EN COSTAS  a la demandada, f í jense como 

agencias en derecho la suma de ½ SMMLV.  

 

 

CUARTO: AUTORIZAR copias para los f ines de los interesados y a su 

Costa, previo pago del arancel judicial.  

 

QUINTO:   ARCHIVAR el expediente una vez en fi rme la Sentencia y 

cumplidos las anotaciones, registros y ordenamientos 

pert inentes. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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